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ANEXO III 
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9.0.0.2.20101008.1.734229
OSASUN ETA
KONTSUMO  
DEPARTAMENTO DE SANIDAD
ANEXO II 
SOLICITUD DE AYUDA PARA LA EJECUCION DE ESTUDIOS EVALUATIVOS SOBRE LOS SISTEMAS DIGITALES YA IMPLANTADOS Y DE LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS CON LOS MISMOS
D./Dª
en calidad de: 
y representante legal de la entidad :
con domicilio social en el municipio de:            
Calle: 
Código postal: 
Teléfono:       
Fax:       
Correo electrónico:        
EXPONE: 
Que considerando que la entidad a la que representa, reúne las condiciones exigidas en la convocatoria de ayudas al diseño y aplicación de sistemas para la evaluación de las actividades que se realicen a través de los sistemas digitales ya implantados y de la consecución de los objetivos propuestos con los mismos, realizada mediante la Orden de 16 de Octubre de 2012 del Consejero de Sanidad y Consumo
DECLARA: 
Que son ciertos todos los datos aportados con la presente solicitud y que la entidad no se halla incursa en causa o prohibición alguna que le inhabilite para acceder a subvenciones o ayudas públicas. 
SOLICITA: 
SR. DIRECTOR DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Nota: Los datos que se aporten al solicitar las subvenciones previstas en esta Orden serán incorporados para el tratamiento del fichero automatizado “Investigación, evaluación sanitaria y desarrollo profesional” sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal. El uso de dicho fichero, cuyos datos no serán objeto de cesión a terceras personas u organizaciones, se circunscribe al uso exclusivo de la gestión de las ayudas a las organizaciones solicitantes por parte del Departamento de Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco. Quienes lo deseen, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Gestión del Conocimiento y Evaluación de la Viceconsejería de Calidad, Investigación e Innovación Sanitaria del Departamento de Sanidad y Consumo.
euros, para la actividad denominada
de 2012 
Nº  
Firma de la persona que representa a la entidad y sello de la entidad solicitante 
OSASUN ETA
KONTSUMO  
DEPARTAMENTO DE SANIDAD
En caso de que alguna de la documentación requerida haya sido entregada al Gobierno Vasco en convocatorias anteriores o en alguna de las líneas de esta convocatoria, se indicará en el cuadro adjunto la fecha, Departamento y Dirección en la que fue presentada.
 Documento
 Fecha
 Dirección y Departamento de entrega
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